
Consejo Distrital de Protección al Consumidor

ACTA No. 1 de 2026

SESIÓN ORDINARIA

FECHA: 27 de febrero de 2026

HORA: 2:00 p.m.

LUGAR: Virtual meet.google.com/ing-vqdj-ybg

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones

Sí No  

Camila Cortes Daza Directora para la Gestión 
Policiva (Presidente)

Secretaría Distrital de 
Gobierno

X

Morelca María Giraldo 
Mambié

Directora de Economía Rural 
y Abastecimiento 
Alimentario (Secretaría 
Técnica) (E)

Secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico

X

Diana Velasco Rincón Veedor Distrital Delegado 
(Integrante)

Veeduría Distrital X

Jhoan Nadjar Personero Delegado para la 
Defensa y Protección de los 
derechos del consumidor 
(Integrante)

Personería de Bogotá X

Juan Camilo Medina 
Castellanos

Gerente de Instancias y 
Mecanismos de Participación 
(Integrante)

Instituto Distrital de 
Participación y Acción 
Comunal - IDPAC

X Ingreso con 
dificultades de 
conexión

Lino Murcia Pardo Representante legal 
(Integrante)

Liga de Consumidores 
Republicana

X

Gerardo Aguilera Gama Representante Legal 
(Integrante)

Liga de Consumidores Villa 
de Granada (Engativá)

Francisco Hernandez Representante Legal 
(Integrante)

Liga de Consumidores Con 
Tal Cual

X

Andrés Espinosa Representante Legal 
(Integrante)

Liga Distrital de 
Consumidores

X

SECRETARIA TÉCNICA:

Nombre Cargo Entidad

Carolina Chica Builes Directora  de Economía Rural y Abastecimiento 
Alimentario (Secretaría Técnica)

Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico

INVITADOS PERMANENTES:

Nombre Cargo Entidad
Asiste

Observaciones
Sí No

Carlos Perdomo Red de Protección al 
Consumidor (Invitado 

Superintendencia de 
Industria y Comercio

X



Nombre Cargo Entidad
Asiste

Observaciones
Sí No

Permanente)

Yesica Gutiérrez Delegada Director 
Ejecutivo (Invitado 
Permanente)

Confederación 
Colombiana de 
Consumidores

X

Diana Piedrahita Delegada Presidente 
(Invitado Permanente)

Cámara de Comercio 
de Bogotá

    X

Mabel Peraza Dirección Ejecutiva 
(Invitado Permanente)

Federación Nacional 
de Comerciantes

    X

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN:

CITACIÓN

Al ser una sesión virtual, contando con los medios tecnológicos que garantizan la reunión, 
se convocó mediante comunicación oficial enviada el día 18 de febrero de 2026 vía correo 
electrónico, con la convocatoria para participar de la primera sesión ordinaria de la vigencia 
2026; la cual fue enviada a los integrantes y los invitados permanentes establecidos en los 
artículos 4 y 5 del Acuerdo 620 de 2015.

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del Quórum
2. Aprobación del Orden del día
3. Establecimiento de Cronogramas en actividades pendientes del Plan de Acción
4. Aprobación del Plan de Acción del año 2026
5. Proposiciones y Varios

DESARROLLO:

El doctor Jaime Acevedo anunció su despedida del Consejo Distrital de Protección al Consumidor para 
asumir un nuevo rol en el tema disciplinario en Bogotá. Presentó al doctor Jhoan de Jesús Nadjar Cruz 
como la persona designada por el personero para ocupar el cargo de personero delegado para la defensa 
y derechos de los consumidores, asegurando que es una persona proactiva que se vincula con los 
miembros del Consejo.

Desde la Secretaría Técnica se leyó una solicitud de la Liga de Consumidores Republicana, a través de 
su representante legal, el doctor Lino Murcia, para permitir la presencia de cuatro estudiantes 

Nombre Cargo Entidad
Asiste

Observaciones
Sí No

Laura Margarita Barreto 
Bernal

Contratista Dirección de 
Economía Rural y 
Abastecimiento 
Alimentario

Secretaría Distrital de  
Desarrollo Económico

X



practicantes de consultorio jurídico como observadores de la sesión. Al no presentarse ninguna objeción, 
se entendió que la participación de los estudiantes estaba autorizada.

La Secretaría Técnica en cabeza de la Directora Carolina Chica Builes se permite comenzar la sesión 
dando lugar al inicio del desarrollo del orden del día:

1. Verificación del quórum.

Se realiza verificación de quórum con asistencia siete (7) miembros con voz y voto, los cuales se 
relacionan a continuación: i) Secretaría Distrital de Gobierno; ii) Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, iii) Personería de Bogotá, iv) Liga de Consumidores Republicana, y v) Liga de Consumidores 
de Villa de Granada (Engativá), vi) Liga de Consumidores con Tal cual, vii) Veeduría Distrital

2. Aprobación del orden del día.

Se pone a consideración a los presentes en la sesión el siguiente orden del día:

1. Verificación del Quórum
2. Aprobación del Orden del día
3. Establecimiento de Cronogramas en actividades pendientes del Plan de Acción
4. Aprobación del Plan de Acción del año 2026
5. Proposiciones y Varios

Una vez socializado el orden del día se pregunta a los miembros con voz y voto presentes si tiene alguna 
objeción frente al orden del día presentado, no se realizaron intervenciones por lo tanto se aprobó por 
unanimidad el orden del día presentado sin proposiciones o modificaciones adicionales.

3. Establecimiento de Cronogramas en actividades pendientes del Plan de Acción

Para este punto del orden del día desde la Secretaría Técnica se comenzó a solicitar actividad por 
actividad propuesta la confirmación del cronograma previsto para su realización con el siguiente 
resultado.

CRONOGRAMA PLAN DE ACCIÓN 2026 CONSEJO DISTRITAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

ACCIONES MES

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
ACCIÓN A 
DESARROLLAR 

ENTIDADES 
RESPONSABLES 



1. Capacitación a los 
Alcaldes Locales en la 
función  de inspección y 
vigilancia que les asigna 
el artículo 62 de la ley 
1480 de 2011.

Secretaría Distrital 
de Gobierno y 
Superintendencia de 
Industria y 
Comercio

X

17 
de 
febr
ero 
Virt
ual

X X X X X X X X X X

2. Implementar 
procesos de 
capacitación y 
formación a 
Comerciantes, 
consumidores, 
emprendedores y 
ciudadanía en general 
con temas relacionados 
con: Políticas de 
Alimentación 
Saludable, Derecho 
Humano a la 
Alimentación y derecho 
del consumo.

Liga de 
Consumidores con 
Tal Cuál, Secretaría 
de Desarrollo 
Económico,

X X X X

3. Divulgar contenido 
pedagógico sobre las 
Políticas de 
Alimentación Saludable 
con enfoque en los 
derechos de los 
consumidores.

Liga de 
Consumidores con 
Tal Cuál, Secretaría 
de Desarrollo 
Económico,

Mar
zo-
Piez
a de 
divul
gaci
ón 
sobr
e 
Gob
erna
nza 
del 
siste
ma 
de 
Abas
teci
mien
to

X X X



4. Conmemoración del 
día del Consumidor -
Evento sobre los 
Derechos y deberes del 
Consumidor

Liderazgo de la 
Personería de 
Bogotá con apoyo 
Entidades del 
Consejo Distrital de 
Protección al 
Consumidor

17 
de 
marz
o de 
2026

5. Requerimientos de 
seguimiento a la 
aplicación de las 
funciones de 
inspección, vigilancia y 
control que ejercen los 
Alcaldes Locales

Personería 
Delegada para la 
Defensa y 
Protección de los 
Derechos 
Colectivos y del 
Consumidor 

Usaqu
én, 
Chapi
nero, 
Santa 
Fé, 
San 
Cristó
bal

Usme
Tunju
elito, 
Bosa, 
Kenne
dy

Fontib
ón, 
Engati
vá, 
Suba, 
Barrio
s 
Unido
s

Teusa
quillo
, 
Márti
res, 
Anton
io 
Nariñ
o, 
Puent
e 
Arand
a

Candel
aria, 
Rafael 
Uribe 
Uribe, 
Ciuda
d 
Bolíva
r, 
Sumap
az

6. Seguimiento al 
cumplimiento en la 
implementación del 
Etiquetado Frontal 
Octagonal de 
Advertencia, para 
garantizar el derecho de 
los consumidores a estar 
informados.

Secretaría de 
Gobierno en 
articulación con 
INVIMA y 
Alcaldías Locales

9 al 
13 
de 
marz
o 
Ciud
ad 
Bolí
var , 
Mart
ìres, 
Puen
te 
Aran
da y 
Suba

7. Operativos de 
Inspección, Vigilancia y 
Control para protección 
del consumidor 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

X X X X X X X X X X 



8. Brigada jurídica y 
difusión de temas del 
Consumidor 

Liga del 
Consumidor 
Republicana -
Superintendencia de 
Industria y 
Comercio -
Secretaría de 
Gobierno- IDPAC

Cámara de 
Comercio y Ligas de 
Consumidores 
ayudan con la 
Difusión y 
convocatoria

Aco
mpa
ñami
ento 
Feria 
a Tu 
Serv
icio -
Parq
ue 
Mar
co 
Fidel 
Suar
ez, 
Loca
lidad 
de 
Rafa
el 
Urib
e 
Urib
e -
Voc
ació
n 
Muj
er-
27-
03-
2026

Aco
mpa
ñam
ient
o 
Feri
a a 
Tu 
Serv
icio 
-
Plaz
olet
a La 
Ala
med
a -
Loc
alid
ad 
de 
Bos
a -
Voc
ació
n 
Cui
dad
o del 
Terr
itoto
rio -
26-
06-
202
6

Aco
mpa
ñam
ient
o 
Feri
a a 
Tu 
Ser
vici
o -
Par
que 
Prin
cipa
l de 
Ven
ecia 
-
Loc
alid
ad 
de 
Tuj
ueli
to -
Voc
ació
n 
Co
mer
cio 
-
18-
09-
202
6

9. Presentar informes Integrantes del 
CDPC

X X X X

10. Impacto del salario 
mínimo legal mensual 
vigente en la vivienda 
VIS y VIP

Personería 
Delegada para la 
Defensa y 
Protección de los 
Derechos 
Colectivos y del 
Consumidor 

Fec
ha 
Esti
mad
a de 
inic
io: 
02/
01/
202
6

Fec
ha 
Esti
mad
a de 
final
izaci
ón: 
juni
o 
202
6



11. Investigar sobre la 
efectividad de las 
garantías legales en 
Bogotá.

Personería 
Delegada para la 
Defensa y 
Protección de los 
Derechos 
Colectivos y del 
Consumidor 

Fech
a 
Esti
mad
a de 
inici
o: 
marz
o 
2026

Fec
ha 
Esti
mad
a de 
fina
liza
ción
: 
juli
o 
202
6

12. Coordinar acciones 
con Ipes y 
Universidades para la 
medición de pérdidas y 
desperdicios en 5 plazas 
de mercado y 100 
hogares del Distrito, en 
el marco del Acuerdo 
Distrital 753 de 2019

Secretaría Distrital 
de Desarrollo 
Económico 

X

13. Coordinar acciones 
con la Secretaría 
Jurídica Distrital para 
adelantar acción que 
promuevan la 
actualización de datos 
de las Ligas y 
Asociaciones de 
Consumidores inscritas 
en Bogotá

SDDE y miembros 
del CDPC Fec

ha 
Esti
mad
a de 
inic
io: 
02/
01/
202
6

Fec
ha 
Esti
mad
a de 
final
izaci
ón: 
juni
o 
202
6

14. Articulación entre 
Secretaría Distrital de 
Ambiente y Alcaldías 
Locales para la 
capacitación en temas 
consumo responsable y 
economía circular

Secretaría de 
Gobierno Inic

io 
de 
acti
vida
des 
11 
de 
febr
ero

Con respecto a la actividad 1 también se reportó la realización de una capacitación virtual sobre el 
reglamento técnico de surtidores de combustibles líquidos el 17 de febrero, así como capacitaciones 
presenciales en las alcaldías de Antonio Nariño, Usaquén y Santa Fe.



Frente a la actividad número 4 sobre la conmemoración del Día del Consumidor, liderada por la 
Personería, fue modificada para realizarse el 17 de marzo, un día después de la fecha inicialmente 
prevista. Se solicitó a los miembros del consejo apoyar en la convocatoria de la comunidad, funcionarios 
y alcaldes locales para este evento, y la Superintendencia de Industria y Comercio expresó su interés en 
participar.

En relación a la actividad 6 que trata sobre el etiquetado frontal de advertencia la Secretaría de Gobierno 
informó que los operativos de seguimiento al cumplimiento del etiquetado frontal octagonal de 
advertencia están programados del 9 al 13 de marzo en las localidades de Ciudad Bolívar, Candelaria, 
Mártires, Puente Aranda y Suba. La Liga de Consumidores Contal Cual solicitó que los resultados 
escritos de estas acciones de inspección, vigilancia y control se compartieran con el consejo. La 
Secretaría de Gobierno indicó que presentará los posibles hallazgos encontrados en diciembre ante el 
consejo, tentativamente en abril, luego de articular con la Secretaría Distrital de Salud y el INVIMA.

De igual forma, frente a la actividad 7 la Secretaría de Gobierno reportó que ya realizaron operativos de 
inspección, vigilancia y control en febrero en temas de montallantas, parqueaderos, y reglamento técnico 
de balanzas y surtidores.

Sobre la actividad 8 referente a las brigadas jurídicas, la Liga de Consumidores Republicana y la 
Superintendencia de Industria y Comercio acordaron coordinar las brigadas jurídicas y educativas, en 
el marco de las Ferias "A tu Servicio" de la Secretaría General del Distrito. La Superintendencia aclaró 
que la Red Nacional de Protección al Consumidor gestiona las rutas del consumidor y tiene una 
programación de eventos durante todo el año, lo cual permitirá trabajar de manera articulada con las 
ligas de consumidores en Bogotá.

Con respecto a la actividad número 14 que la articulación entre la Secretaría Distrital de Ambiente, 
alcaldías locales y Secretaría de Gobierno para capacitaciones en temas de consumo responsable y 
economía circular inició el 11 de febrero. Se está explorando la implementación del cronograma de las 
alcaldías, incluyendo una posible articulación con Antonio Nariño para capacitación en colegios.

Finalmente, desde la Secretaría Técnica se informó que se enviará una herramienta de reporte en marzo 
para que las entidades consoliden las acciones realizadas y envíen los soportes correspondientes para el 
informe del primer trimestre, el cual debe publicarse antes del 30 de abril. Se enfatizó la importancia de 
reportar avances en las gestiones, incluso si la actividad se realizará en un trimestre posterior.

4. Aprobación del Plan de Acción del año 2026

La Secretaría técnica inició la votación para la aprobación del plan de acción propuesto y el cronograma 
establecido, que será publicado en el micrositio de la entidad para seguimiento. La Secretaría Distrital de 
Gobierno, la Personería de Bogotá, la Veeduría Distrital, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, la 
Liga de Consumidores Republicana y la Liga de Consumidores con tal cual aprobaron el plan. La aprobación 
fue unánime entre los siete miembros con voz y voto presentes.

5. Proposiciones y Varios



Se presentó una solicitud de la Liga de Consumidores Republicana, a través de Lino Murcia, para que el 
Consejo Distrital de Protección al Consumidor aborde la problemática de las estafas a consumidores 
financieros, citando diversas modalidades identificadas en el sistema financiero, incluidas suplantaciones 
telefónicas desde cárceles. La solicitud propone generar un documento dirigido a entidades como la 
Superintendencia Financiera, Asobancaria, la Superintendencia de Industria y Comercio y la Fiscalía General 
de la Nación, buscando que estas dispongan de acciones preventivas y reactivas.

Discusión sobre estafas a consumidores financieros: Lino Murcia expresó la preocupación de la Liga de 
Consumidores Republicana por los casos de estafa donde los consumidores han perdido sumas significativas, 
y señaló que los procesos de reclamación se quedan en trámites y denuncias, además de la falta de canales 
para que las personas presenten sus quejas. El solicitante pidió al Consejo emitir un documento para que las 
entidades tomen medidas e informen a los consumidores, buscando prevenir y contrarrestar estas acciones 
delictivas. Se propuso que la secretaría técnica elabore un proyecto de oficio dirigido a las entidades 
mencionadas para su visto bueno y envío conjunto, posiblemente firmado por la presidenta de la instancia y 
la secretaría técnica, en nombre de todo el Consejo.

Reiteración de apoyo para el Día del Consumidor: Jhoan Nadjar solicitó a los presentes apoyo para el evento 
del 17 de febrero, correspondiente al Día del Consumidor, pidiendo que promuevan la asistencia y colaboren 
para asegurar que la actividad se desarrolle exitosamente. Lino Murcia sugirió al delegado de la Personería 
que invite a alguna entidad relevante para la celebración, como aquellas que puedan hablar sobre la afectación 
a los consumidores financieros. Jhoan Nadjar afirmó que se están gestionando invitaciones al superintendente 
financiero y la policía para que aborden los delitos cibernéticos que afectan a los consumidores.

Frente a esto Camilo Ardila, de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), solicitó que el 
comunicado sobre estafas financieras sea radicado de manera oficial ante la SIC, asegurando que la respuesta 
de fondo provenga del área técnica correspondiente. La radicación formal es necesaria para que la SIC pueda 
socializar las acciones que ya se están adelantando desde la entidad. La Secretaría Técnica se comprometió 
a enviar el oficio junto con el acta, pidiendo a las entidades que identifiquen las dependencias específicas a 
las que se les debe enviar el documento para agilizar las respuestas.

De otro lado, para terminar se presentaron consideraciones de Fenalco sobre operativos comerciales; Mabel 
Peraza Castiblanco de Fenalco resaltó la importancia de las campañas de apoyo contra la suplantación y los 
delitos cibernéticos, enfatizando que cualquier ciudadano o empresario puede ser víctima. Adicionalmente, 
solicitó que, al planificar operativos de metrología, IBC y otros, se consideren las fechas de alta congestión 
comercial (como el Día de la Madre o Navidad) para no afectar el flujo normal del comercio y que se 
promueva la capacitación de los comerciantes para que cumplan con la normativa.

6. Toma de decisiones: 

Fecha 
de la 
sesión

Icono Decisión Seguimiento



27 de 
febrero de 

2026

Aprobación del Plan de 
Acción 2026

1- Se aprueba el cronograma y las 
acciones realizando los ajustes 
correspondientes entre las 
entidades.

Síntesis: Se socializa y somete a votación el 
plan de acción para la vigencia 2026 y su 
cronograma el cual es aprobado por 
unanimidad de los miembros con voz y voto 
presentes.

7. Compromisos

En constancia se firman,

PRESIDENTE SECRETARIA TÉCNICA
CAMILA CORTÉS DAZA CAROLINA CHICA BUILES 
Dirección de Gestión Policiva Dirección de Economía Rural y Abastecimiento 

Alimentario
Secretaría de Gobierno Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Anexos:

1. Lista de   asistentes.
2. Presentación
3. Plan de Acción Aprobado

Proyectó: Laura Margarita Barreto Bernal
Revisó: Miembros del Consejo DPC

Compromisos
Nombre 
responsable

Entidad
Fecha límite para su 

cumplimiento
1.

Remitir el acta para aprobación de 
los miembros

Laura Barreto Secretaría Distrital 
de Desarrollo 
Económico 

10 de marzo de 2026

2. Remitir proyecto de oficio dirigido a 
entidades referente a las estafas 
financieras por medios electrónicos. Laura Barreto Secretaría Distrital 

de Desarrollo 
Económico 

10 de marzo de 2026




















